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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 04 de abril de 2024. 

 

 

 

 

 

Revisado el escrito de cumplimiento allegado por la apoderada de la demandante, 

advierte el Despacho que no fue aportada la reclamación administrativa. Por lo anterior, 

no se cumple con lo dispuesto en el artículo 6 del CPTSS, modificado por el artículo 4 de 

la ley 712 de 2001, que estipula ... “Las acciones contenciosas contra la Nación, las 

entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán 

iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación 

consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho 

que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde 

su presentación no ha sido resuelta”; para el caso no se cumplió con el requisito previo 

de procedibilidad antes de la presentación de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín,  

 

Resuelve 

 

Primero. Rechazar la demanda ordinaria laboral de primera instancia que promueve 

Olga Lucia Vásquez Giraldo contra la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., y la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

 

Segundo. En firme esta decisión y previas las anotaciones de rigor, se dispone el archivo 

de las diligencias. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

Proceso Ordinario.  

Demandante Olga Lucia Vásquez Giraldo. 

Demandadas 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, 

Protección S.A. 

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Radicado 2023-403 

Auto Interlocutorio 217 

Asunto Rechaza demanda. 
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